
NACIONES UNIDAS 1815a. sesión
CONSEJO, ECONOMICO y SOCIAL
52° período de sesiones

DOCUMENTOS OFICIALES

Miércoles 17 de mayo de 1972,
a las 16.20 horas

NUEVA YORK

Presidente: Sr. Károly SZARKA (Hungría).

TEMA 12 DEL PROGRAMA

Organizaciones no gubernamentales (conclusión)
(E/5158)

l. El PRESIDENTE señala a la atención de los
miembros del Consejo el documento E/5158, relativo a
las solicitudes de audiencia de las organizaciones no
gubernamentales'.

2. Declara que, si no hay objeciones, considerará que el
Consejo aprueba las recomendaciones hechas al respecto
por el Comité encargado de las organizaciones no
gubernamentales.

Así queda acordado.

TEMA 14 DEL PROGRAMA

Elecciones (E/5088/Add.3; E/L.1476 a E/L.1478,
E/L.1479 YCorr.l, E/L.1480 a E/L.1482, E/L.1483 Y
Add.l)

3. El PRESIDENTE indica que estas elecciones se
hacen por regiones. Cuando haya un número de candida
tos igualo inferior al número de vacantes, la elección se
hará por aclamación. Cuando haya más candidatos que
vacantes, se realizará una votación secreta para la región
considerada.

Así queda acordado.

4. El PRESIDENTE propone comenzar por la elección
de los miembros de las comisiones orgánicas del Consejo
siguiendo el orden indicado en el documento E/L.1476.

Por invitación del Presidente, la Sra. Kinyanjui (Ke
nia) y el Sr. Macrae (Reino Unido) actúan como
escrutadores.

5. El Sr. PEREZ DE CUELLAR (Perú) señala, en su
calidad de Presidente del Grupo Latinoamericano, que
Guatemala retira su candidatura de las elecciones al
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD). Guyana y
Venezuela también retiran 1as suyas, con lo que sólo
quedan tres candidatos por el Grupo Latinoamericano, a
saber, Bolivia, Chile y Jamaica.

6. El Sr. GRIFFIN (Observador de Venezuela) aclara
que su país mantiene su candidatura en el Comité de
Recursos Naturales y en el Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Cienci~ y la Tecnología al Desarrollo.

7. El Sr. BREITENSTEIN (Finlandia) propone que se
aplace la elección para la Comisión de Población, pues
hay más candidatos que vacantes y sería necesario tener
más tiempo disponible para llegar a un compromiso.

8. El Sr. CARANICAS (Grecia) propone que también
se difieran las elecciones en todos los casos en que haya
menos candidatos que vacantes, sea cual fuere el órgano
interesado.

9. Después de un debate de procedimiento en el que
participan el Sr. AHMED (Secretario del Consejo), el
Sr. RUGGIERO (Italia) y el Sr. ODERO JOWI
(Kenia), el Sr. KITCHEN (Estados Unidos de América)
pide que la elección de los miembros de la Comisión de
Estupefacientes sea aplazada debido a las dificultades
técnicas que han surgido de la ampliación de esa
Comisión.

10. El Sr. COUTO (Brasil), apoyado por el
Sr. GUEVARA ARZE (Bolivia), el Sr. VERCELES
(Observador de Filipinas), el SI'. DE CHALVRON
(Francia), el Sr. FAYACHE (Túnez) y el Sr. ODERO
JOWI (Kenia), pide que se proceda inmediatamente a
realizar todas las elecciones, incluso las que conciernen a
la Comisión de Estupefacientes.

11. El Sr. McCARTHY (Reino Unido), el Sr. SCOTT
(Nueva Zelandia) y el Sr. AKRAM (Observador del
Pakistán) apoyan la propuesta del representante de los
Estados Unidos de América y proponen que se proceda a
llevar a cabo las elecciones inmediatamente, con excep
ción de las elecciones acerca de la Comisión de Estupefa
cientes.

12.. El Sr. PATAKI (Hungría), apoyado por el
Sr. MAKEEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas), pide que todas las elecciones se realicen inmediata
mente, incluso en el caso de la Comisión de Estupefacien
tes.

13. El Sr. BREITENSTEIN (Finlandia), después de
una intervención del Sr. SCOTT (Nueva Zelandia),
declara que su propuesta no debe ahora considerarse
como de carácter formal.

14. El PRESIDENTE propone que se proceda a las
elecciones, como se había previsto, con excepción de las
elecciones de la Comisión de Estupefacientes, y decide
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poner a votación la propuesta de los Estados Unidos 21. El PRESIDENTE invita al Consejo a proceder a
relativa al aplazamiento de las elecciones de la Comisión votación secreta para elegir tres miembros entre los cinco
de Estupefacientes. candidatos de los Estados de Europa occidental y otros

Estados.
Por 12 votos contra 4 y 11 abstenciones queda

aprobada la propuesta del representantc1 de los Estados
Unidos de América.

COMISION DE ESTADISTICA

15. El PRESIDENTE anuncia que quedarán ocho
vacantes en esa Comisión para un mandato de cuatro
años contados a partir del 10 de enero de 1973.

Se procede a votación secreta.

Cédulas depositadas:
Cédulas nulas:
Cédulas válidas:
Abstenciones:
Núrnero de votantes:
Mayoría necesesaria:

27
O

27
O

27
14

16. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) precisa
que la repartición de las vacantes y de las candidaturas
es la siguiente: Estados asiáticos: dos vacantes, un
candidato: Japón; Estados latinoamericanos: dos vacan~

tes, un candidato: Brasil: Estados de Europa occidental y
otros Estados: tres vacantes, tres candidatos: Francia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Suecia; Estados socialistas de Europa oriental: una
vacante, un candidato: Hungría. Deberán cubrirse dos
vacantes posteriormente, dado que los Estados asiáticos
y los Estados latinoamericanos no tienen suficientes
candidatos.

17. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio~

nes, considerará que el Consejo desea elegir por aclama~

ción a los seis candidatos presentados hasta ahora, a
saber, Brasil, Francia, Hungría, Japón, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia, miembros de
la Comisión de Estadística.

Así queda acordado.

COMISION DE POBLACION

18. El PRESIDENTE anuncia que hay nueve vacantes
para un mandato de cuatro años contados a partir del 10
de enero de 1973.

19. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) precisa
que la repartición de las vacantes y de las candidaturas es
la siguiente: Estados africanos: dos vacantes, dos candi
datos: Níger y Rwanda; Estados asiáticos: una vacante,
un candidato: Tailandia: Estados latinoamericanos: dos
vacantes, un candidato: Brasil; Estados socialistas de
Europa oriental: una vacante, un candidato: Rumania:
Estados de Europa occidental y otros Estados: tres
vacantes, cinco candidatos. Con arreglo al procedimiento
adoptado, el Consejo deberá proceder en el caso de estos
últimos Estados a realizar una votación secreta. En
cambio, como se ha presentado sólo un candidato entre
los países latinoamericanos, la vacante deberá cubrirse
posteriormente.

20. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio~

nes, considerará que el Consejo desea elegir por aclama
ción a los cinco candidatos cuyos nombres ha citado el
Secretario, a saber, Brasil, Níger, Rumania, Rwanda y
Tailandia, miembros de la Comisión de Población.

Así queda acordado.

Número de votos obtenidos:

Países Bajos 23
Turquía 20
Dinamarca 18
Nueva Ze1andia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 17
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1

Habiendo recibido el mayor número de votos entre los
que obtuvieron la mayoría necesaria, Dinamarca, los
Paises Bajos y Turquía quedan elegidos miembros de la
Comisión de Población.

COMISION DE DESARROLLO SOCIAL

22. El PRESIDENTE anuncia que hay diez vacantes
en esa Comisión para un mandato de cuatro años
contados a partir del 10 de enero de 1973.

23. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) precisa
que la repartión de las vacantes y las candidaturas es la
siguiente; Estados africanos: dos vacantes, dos candida
tos: Mauritania y Sudán: Estados asiáticos: dos vacantes,
dos candidatos: Irak y Tailandia; Estados latinoamerica~

nos: dos vacantes, un candidato: Chile; Estados socialis
tas de Europa oriental: una vacante, un candidato:
Checoslovaquia; Estados de Europa occidental y otros
Estados: tres vacantes, seis candidatos. Según el procedi
miento adoptado, el Consejo debe proceder a votación
secreta en el caso de estos últimos Estados. En cambio,
como se ha presentado sólo un candidato por los Estados
latinoamericanos, la vacante deberá cubrirse posterior~

mente.

24. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio
nes, considerará que el Consejo desea elegir por aclama~

ción a los seis Estados cuyos nombres ha citado el
Secretario, a saber, Checoslovaquia, Chile, Irak, Mauri~
tania, Sudán y Tailandia, miembros de la Comisión de
Desarrollo SOCial.

Así queda acordado.

25. El PRESIDENTE invita al Consejo a elegir por
votación secreta tres miembros de la Comisi6n de
Desarrollo Social entre los seis candidatos de los Estados
de Europa occidental y otros Estados.
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Se procede a votación secreta.
Cédulas depositadas:
Cédulas nulas:
Abstenciones:
Número de votantes:
Mayoría necesaria:

27
1
O

26
14

COMISION DE LA CONDICION JURIDICA
y SOCIAL DE LA MUJER

30. El PRESIDENTE anuncia que hay once vacantes
para un mandato de cuatro años contados a partir del 10
de enero de 1973.

Número de votos obtenidos:
Austria ,....... 23
Italia : , . . . . . . . . . . .. 19
Nueva Zelandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 17
Suecia 17
Dinamarca 1
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1

Hubiendo recibido el mayor número de votos entre los
que obtuvieron la mayoría necesaria, Austria e Italia
quedan elegidos miembros de la Comisión de Desarrollo
Social.

26. El PRESIDENTE dice que como Nueva Zelandia
y Suecia obtuvieron el mismo número de votos, el
Consejo debe proceder a una nueva votación secreta con
el objeto de desempatar a esos dos candidatos.

31. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) precisa
que la distribución de las vacantes y de las candidaturas
es la siguiente: Estados africanos: tres vacantes, tres
candidatos: Egipto, Guinea y Madagascar: Estados
asiáticos: dos vacantes, dos candidatos: China e India;
Estados latinoamericanos: dos vacantes, dos candidatos:
Colombia y Nh::aragua; Estados de Europa occidental y
otros Estados: tres vacantes, tres candidatos: Bélgica,
Canadá / Grecia; Estados socialistas de Europa Oriental:
una vacante, un candidato: Hungría.

32. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio,·
nes, considerará que los once candidatos mencionados
quedan elegidos por aclamación miembros de la Comi
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.

Así queda acordado.

COMISION DE DERECHOS HUMANOS

Así queda acordado.

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Nueva Ze
landia queda elegida miembro de la Comisión de Desar
rollo Social.

27. El PRESIDENTE anuncia que hay 10 vacantes en
esa Comisión para un mandato de tres años contados a
partir del 10 de enero de 1973.

33. El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo
el documento E/L.1483 y Add.l Y recuerda que hay
nueve vacantes en el Comité para un mandato de cuatro
años contados a partir del 10 de enero de 1973. Las
vacantes en cada grupo son las siguientes: Estados
africanos, tres; Estados asiáticos, dos; Estados lat'mo
americanos, una; Estados de Europa Occidental y otros
Estados, dos; Estados socialistas de Europa Oriental,
una.

COMITE DE VIVIENDA, CONSTRUCCION y
PLANIFICACION

34. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) precisa
que los siguientes Estados han presentado su candidatu
ra: Egipto, Toga y Uganda por los Estados africanos;
Guatemala, por los Estados latinoamericanos; España y
Estados Unidos de América por los Estados de Europa
Occidental y otros Estados; Checoslovaquia por los
Estados socialistas de Europa oriental. Por los Estados
asiáticos, el número de candidaturas es mayor que el
número de las vacantes. Según el procedimiento estable
cido, será necesario por tanto proceder a votación
secreta, para cubrir las vacantes atribuidas a estos
Estados. En los otros grupos, los candidatos podrán ser
elegidos por aclamación.

35. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio
nes, considerará que el Consejo desea elegir por aclama
ción a los tres candidatos de los estados africanos, al
candidato de los Estados latinoamericanos, a los dos
candidatos de los Estados de Europa occidental y otros
Estados y al candidato de los Estados socialistas de
Europa oriental, cuyos nombres fueron mencionados por
el Secretario.

Por aclamación, Checoslovaquia, Egipto. España,
Estados Unidos de América, Guatemala. Togo y Uganda
quedan elegidos miembros del Comité de Vivienda,
Construcción y Plan{·ficación.

27
O

27
O

27
14

Se procede a votación secreta.
Cédulas depositadas:
Cédulas nulas;
Cédulas válidas:
.Jibstenciones:
;Vúmero de votantes:
Mayoría necesaria:

29. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio
nes, considerará que los diez candidatos mencionados
quedan elegidos por aclamación miembros de la Comi
sión de Derechos Humanos.

Número de votos obtenidos:
Nueva Zelandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 15
Suecia 12

28. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) precisa
que la distribución de vacantes y de las candidaturas es la
siguiente: Estados africanos: tres vacantes, tres candida
tos: Ghana, Túnez y Zaire. Estados asiáticos: una
vacante, un candidato: Irák. Estados latinoamericanos:
dos vacantes, dos candidatos: Nicaragua y República
Dominicana. Estados de Europa occidental y otros
Estados: tres vacantes, tres candidatos: Países Bajos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Turquía. Estados socialistas de Europa orien,~al: una
vacante, un candidato: Bulgaria.
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36. El PRESIDENTE propone al Consejo que elija por
votación secreta a dos miembros que han de representar
a los Estados asiáticos.

37. El Sr AKRAM (Observador del Pakistán), en
nombre de los Estados asiáticos, anuncia que Filipinas,
Indonesia, Irán y Kuwait han presentado su candidatura.

Se procede a votación secreta.
Cédulas depositadas: 27
Cédulas nulas: O
Cédulas válidas: 27
Abstenciones: O
Número de votantes: 27
Mayoría necesaria: 14

Número de votos obtenidos:
Indonesia 17
Irán 14
Filipinas 12
Kuwait 11

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Indonesia e
Irán quedan elegidos ntiembros del Comité de Vivienda.
Construcción y Planificación.

COMITE DE RECURSOS NATURALES

38. El PRESIDENTE recuerda que el Consejo tiene
ante sí el documento E/L.1482. Invita al Consejo a que
elija para el Comité, por una parte, a 25 miembros por un
mandato de cuatro años contados a partir del 10 de
enero de 1973, a fin de cubrir las vacantes que se
producirán al 31 de diciembre de 1972, y, por otra parte, a
tres miembros suplementarios - uno de los Estados
asiáticos y dos de los Estados de Europa occidental y
otros Estados -, dado que el número de miembros del
Comité se ha elevado de 38 a 54. Cabe recordar que la
elección de esos tres miembros fue diferida durante las
sesiones organizacionales del 520 período de sesiones
(1813a. sesión). En la continuación del 51 0 período de
sesiones y durante las sesiones organizacionales del 52 o

período de sesiones, se eligieron 13 miembros: 7 por un
mandato de tres años y 6 por un mandato de un año. Se
propone que dos de los tres miembros suplementarios
- el titular de la vacante atribuida a los Estados
asiáticos y el titular de una de las dos vacantes atribuidas
a los Estados de Europa occidental y otros Estados
- sean elegidos para un mandato de cuatro años que
expirará el 31 de diciembre de 1976, y que el tercer
candidato correspondiente al grupo de los Estados de
Europa occidental y otros Estados, sea elegido por un
mandato de dos años que expirará el 31 de diciembre de
1974.

39. El Presidente aclara que las vacantes en cada grupo
del Comité son las siguientes: Estados africanos, 8;
Estados asiáticos, 5; Estados latinoamericanos, 8; Esta
dos de Europa occidental y otros Estados, 5; Estados
socialistas de Europa oriental, 2.

40. El presidente declara que, si no hay oBjeciones,
considerará que el Consejo desea adoptar el procedi
miento que acaba de proponer.

Así queda aLordado.

41. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) recuerda
que para el total de 27 vacantes que deben cubrirse con un
mandato de cuatro años, los siguientes Estados han
presentado su candidatura: Argelia, Ghana, Libia, Ma
lawi, Malí, Rwanda, Uganda y Zaire por los Estados
africanos; Filipinas, India, Japón, Malasia y Siria por los
Estados asiáticos; Bolivia, Brasil, Chile, Guatemala,
Jamaica, Perú, Uruguay y Venezuela por los Estados
latinoamericanos; Austria, Canadá y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte por los Estados de
Europa occidental y otros Estados; Rumania y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas por los Estados
socialistas de Europa oriental. Por tanto, hay sólo 26
candidaturas para las 27 vacantes. Si el Consejo elige a
los 26 candidatos, tendrá que proceder posteriormente a
la elección de un miembro de entre los Estados de Europa
occidental y otros Estados para un mandato de cuatro
años, y de otro miembro de entre esos mbmos Estado~

para un mandato de dos años.

Por aclamación, quedan elegidos miembros del Co
mité de Recursos Naturales, con un mandato de cuatro
años a partir del 10 de enero de 1973, los 26 candidatos
mencionados.

COMITE DEL PROGRAMA
Y DE LA COORDINACION

42. El PRESIDENTE propone al Consejo que proceda
a la elección de siete miembros del Comité del Programa
y de la Coordi:lación (E/L.1477). Las vacantes en cada
grupo son las siguientes: Estados asiáticos, 1; Estados
latinoamericanos, 1; Estados de Europa 9ccidental y
otros Estados, 3; Estados socialistas de Europa orien
tal,2.

43. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) anuncia
que los siguientes Estados han presentado su candidatu
ra: Pakistán por los Estados asiáticos; Bélgica, Dina
marca y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte pL.i' los Estados de Europa occidental y otros
Estados; Hungría y la República Socialista Soviética de
Bielorrusia por los Estados socialistas de Europa orien
tal. Ningún Estado latinoamericano ha presentado su
candidatura y la elección de un miembro de ese grupo
deberá tener lugar en una fer'ta ulterior.

Por aclamación, quedan elegidos miembros del Co
mité del Programa y de la Coordinación los seis candida
tos mencionados.

COMITE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

44. El PRESIDENTE invita al Consejo a elegir a los
54 miembros del Comité de Ciencia y Tecnología, y
propone que se adopte el modo de distribución de las
vacantes establecido por la Asamblea General en su
resolución 2847 (XXVI), de 20 de diciembre de 1971,
titulada "Aumento del número de miembros del Consejo
Económico y Social", y recomendado por el Secretario
General en su nota (E/L.1480). Dicho modo de distribu
ción prevé 14 miembros de los Estados africanos, 11
miembros de los Estados asiáticos, 10 miembros de los
Estados latinoamericanos, 13 miembros de los Estados
de Europa occidental y otros Estados, y 6 miembros de
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COMITE DE EXAMEN Y EVALUACION

50. El PRESiDENTE propone al Consejo que elija a
los 54 miembros de ese Comité y que se adopte el modo
de distribución de las vacantes establecido por la Asam
blea General en su resolución 2847 (XXVI), titulada
HAumento del número de miembros del Consejo Econó
mico y Social", y recomendado por el Secretario General
en su nota (E/L.1481). Dicho modo de distribución prevé
14 miembros de los Estados africanos, II miembros de
los Estados asiáticos, 10 miembros de los Estados
latinoamldcanos, 13 miembros de los Estados de Europa
occidental y otros Estados y 6 miembros de los Estados
socialistas de Europa oriental.

Así queda acordado.
Así queda acordado.

Así queda acordado.

los Estados socialistas de Europa oriental. El Presidente 49. La elección de cinco miembros del grupo de
declara que, si no hay objeciones, considerará que el Estados africanos, siete del grupo de Estados asiáticos,
Consejo decide aprobar esa fórmula. uno del grupo de Estados latinoamericanos y tres del

grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados,
con un mandato de seis meses a partir del 10 de junio de
1972, se aplaza en consecuencia para una fecha ulterior.
El Presidente declara que, si no hay objeciones, conside
rará que el Consejo decide adoptar dicha fórmula.

45. El PRESIDENTE, recordando que en su resolu
ciúf¡ 1621 B (LI), de 30 de julio de 1971, el Consejo no
precisó la duración del mandato de los miembros del
Comité, indica que el Secretario General sugiere que se
fije en tres años (E/L.1480). Sin embargo, para el período
inicial, el mandato de un tercio de los miembros podría
ser de seis meses: del 10 de junio de 1972 al 31 de
diciembre de 1972; el de un segundo tercio, de un año y
medio: del 10 de junio de 1972 al 31 de diciembre de
1973; y el del otro tercio, de 2 años y medio: del 10 de
junio de 1972 al 31 de diciembre de 1974. Las vacantes
que se producirán el 31 de diciembre de 1972, al expirar
el mandato de 18 miembros, serían cubiertas en el 53 0

período de sesiones del Consejo. El Presidente declara
que, si no hay objeciones, considerará que el Consejo
decide aceptar esa sugerencia.

46. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) anuncia
que han presentado su candidatura los 38 Estados
siguientes: Argelia, Egipto, Ghana, Kenia, Malawi,
Senegal, Sudán, Túnez y Uganda por los Estados
africanos; India, Indonesia, Japón y Pakistán por los
Estados asiáticos; Argentina, Brasil, Chile, Guatemala,
Jamaica, México, Perú, Uruguay y Venezuela por los
Estados latinoamericanos; Australia, Austria, Bélgica,
Canadá, Estados Unidos de América, Francia, Italia,
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y Suecia por los Estaocc;; de Europa occidental y
otros Estados; Checoslovaquia, Polonia, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Rumania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia por los
Estados socialistas de Europa oriental.

Por aclamación, quedan elegidos miembros del Co
mité de Ciencia y Tecnología los 38 candidatos mencio
nados.

47. El PRESIDENTE, habiendo efectuado el sorteo,
anuncia que el mandato de los Estados siguientes es de
dos años y medio, a partir del 10 de junio de 1972: Brasil,
Checoslovaquia, Egipto, Estados Unidos de América,
Francia, Guatemala, India, Indonesia, Italia, Kenia,
Pakistán, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Rumania, Túnez y Uruguay.

51. El PRESIDENTE, recordando que en su resolu
ción 1621 C (LI), de 30 de julio de 1971, el Consejo no
precisó la duración del mandato de los miembros del
Comité, indica que el Secretario General sugiere que se
lo fije en cuatro años (E/L.1481). Sin embargo, durante el
período inicial, el mandato de la mitad de los miembros
podría expirar el 31 de diciembre de 1973, y el de la otra
mitad el 31 de diciembre de 1975, y la duración del
mandato se determinaría en cada caso por sorteo. El
Presidente declara que, si no hay objeciones, considerará
que el Consejo decide acelJtar dicha sugerencia.

Así queda acordado.

52. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) anuncia
que los siguientes 40 Estados han presentado su candida
tura: Camerún, Ghana, Kenia, Mauritania, Nigeria,
Senegal, Túnez y Uganda por los Estados africanos;
Ceilán, Filipinas, India, Indonesia, Japón y Pakistán por
los Estados asiáticos: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,
Colombia, Guatemala, México, Perú y Venezuela por los
Estados latinoamericanos: Austria, Canadá, España,
Estados Unidos de América, Francia, Italia, Noruega,
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Suecia y Turquía por los Estrados de Europa
occidental y otros Estados: Checoslovaquia, Hungría,
Polonia, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia

.por los Estados socialistas de Europa oriental.

48. Habiendo efectuado un nuevo sorteo, anuncia que
para los siguientes Estados el mandato es de un año y
medio, a partir del 10 de junio de 1972: Argelia,
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Chile, Ghana,
Jamaica, Japón, Malawi, México, Senegal, Sudán, Sue
cia, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Venezuela y Yugoslavia. Los dos Estados restantes, a
saber, Canadá y los Países Bajos, tienen en consecuencia
un mandato de seis meses.

Por aclamación. quedan elegidos miembros del Co
mité de Ciencia y Tecnología los 40 candidatos mencio
nados.

53. El PRESIDENTE, habiendo efectuado un sorteo,
anuncia que el mandato de los 27 Estados siguientes
expirará el 31 de diciembre de 1975: Argentina, Brasil,
Ceilán, Checoslovaquia, Chile, España, Estados U nidos
de América, Filipinas, Ghana, Hungría, India, Indone-
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sia, Italia, Japón, Ivfauritania, México, Noruega, Pakis
tán, Perú, Polonia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Senegal, Suecia, Túnez, Turquía, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia.

54. Habiendo efectuado un nuevo sorteo, anuncia que
el mandato de los Estados siguientes expirará el 31 de
diciembre de 1973: Austria, Bolivia, Camerún, Canadá,
Colombia, Francia, Guatemala, Kenia, Nigeria, Países
Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Uganda y Venezuela.

61. El Sr. STUBBS (Perú), tomando la palabra en
calidad de Presidente del Grupo de los Estados latinoa
mericanos por el mes en curso, anuncia que dicho grupo
apoya la candidatura de los siguientes Estados: Bolivia,
Chile y Jamaica.

62. El Sr. ALARCON (Observador de Cuba) recuerda
al Consejo que su país es también candidato como país de
América Latina, de conformidad con la resolución 2029
(XX), de 22 de noviembre de 1965, de la Asamblea
General.

COMITE INTERGUBERNAMENTAL NACIONES
UNIDAS/FAO DEL PROGRAMA MUNDIAL DE
ALIMENTOS

Habiendo obtenido la mayoría necesaria. Cuba, Chile.
la India, Irán, Jamaica y Malasia quedan elegidos
miembros del Consejo de Administración del Progtama
de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

63. El PRESIDENTE anuncia que deben cubrirse
cuatro vacantes del Comité Intergubernamental Nacio
nes Unidas/FAO del Programa Mundial de Alimentos,
por un mandato de tres años contados a partir del 10 de
enero de 1973 (E/L. 1478). Propone al Consejo que
proceda a votación secreta.

Paises asiáticos y Yugoslavia:
India 23
Malasia 18
Irán 15
República Democrática

Popular del Yemen . . . . . . . . . . . . . .. 12
F'l' . lOI Iplnas ' .

27
O

27
O

27
14

27
O

27
O

27
14

Número de votos obtenidos:

Se procede a votación secreta.
Cédulas depositadas:
Cédulas nulas:
Cédulas validas:
Abstenciones:
Número de votantes:
Mayoría necesaria:

Se procede a votación secreta.
Cédulas depositadas:
Cédulas nulas:
Cédulas válidas:
Abstenciones:
Número de votantes:
Mayoría necesaria:

Países de América Latina:
Chile 24
Jamaica 20
Cuba 18
Bolivia 12
Argentina I
Perú. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1
Venezuela I

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL DESARROLLO

Así queda acordado.

59. El PRESIDENTE propone al Consejo que proceda
a votación secreta para elegir tres representantes del
grupo de Estados asiáticos y Yugoslavia y tres represen
tantes de países de América Latina.

57. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) anuncia
que la distribución de vacantes y de candidaturas es como
sigue: Estados africanos: tres plazas vacantes, tres candi
datos: Marruecos, Sudán y Toga; Estados de Europa
occidental y otros Estados: seis vacantes, seis candidatos:
Austria, Dinamarca, Estados Unidos de América, Italia,
Japón y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte; Estados socialistas de Europa oriental: una
vacante, un candidato: Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. En 10 que se refiere a los Estados asiáticos y
Yugoslavia, por una parte, y a los Estados latinoamerica
nos, por otra, hay tres vacantes para cada una de las dos
regiones y el número de candidatos es superior al de
vacantes. De conformidad con el procedimiento adop
tado, el Consejo debe proceder a votación secreta en esos
dos casos.

58. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio
nes, considerará que quedan elegidos por aclamación los
diez candidatos mencionados por el Secretario.

56. El PRESIDENTE anuncia que de conformidad con
la resolución 2813 (XXVI), de 14 de diciembre de 1971,
de la Asamblea General, el Consejo debe elegir 16
miembros del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo por un
mandato de tres años a partir del 10 de enero de 1973
(E/L.1479 Y Corr.I).

60. El Sr. AKRAM (Observador del Pakistán), to
mando la palabra en calidad de Presidente del Grupo de
los Estados de Asia por el mes en curso, anuncia que
dicho grupo apoya la candidatura de los cinco Estados
siguientes: Filipinas, India, Irán, Malasia y República
Democrática Popular del Yemen.

55. En consecuencia, el Consejo deberá proceder en una
fecha ulterior a la elección de seis miembros del grupo de
Estados africanos, cinco del grupo de Estados asiáticos,
uno del grupo de Estados latinoamericanos y dos del
grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados,
con un mandato que expirará el 31 de diciembre de 1973.
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Irán , , I • I " •

Argentina .
Noruega t •• , , •••• , , •

Japón , . , , .. , . I • , , •

Pakistán .

Así queda acordado.

Nota del Secretario General*

Los dos expertos designados a título provisional por el
Secretario General son los Sres. M. G. K. Menan y Josef
Novák. Las noticias biográficas correspondientes figuran
en el documento E/5088/Add.3. Si no hay objeciones, el
Presidente considerará que el Consejo contlrma el nom
bramiento de los Sres. Menan y Novák.

Mauritania .
F'l' .I Iplnas .
Países Bajos .
Suecia .

Número de votos obtenidos:
Sudán ' 17

15
15
14
13
12
7
1
1
1

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Japón, No
me{[a, Pakistán y Sudán quedan ele{[idos miemhros del
Comité Interguhernamental Naciones Unidas/FA O del
Programa Mundial de Alimentos.

COMITE ASESOR SOBRE LA APLICACION DE
LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA AL
DESARROLLO

64. El PRESIDENTE recuerda al Consejo que '~n su
1812a. sesión, el 7 de enero de 1972, se convino en que el
Secretario General nombraría a los dos últimos miem
bros del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo, a título provisional. y que
presentaría sus nombres al Consejo a la mayor brevedad.

65. El Sr. AHMED (Secretario del Consejo) da lectura
a una carta del Secretario General Adjunto tle Asuntos
Económicos y Sociales, a la cual se adjunta una nota del
Secretario General en la que éste pide al Consejo
Económico y Social, así como a todos los órganos de las
Naciones Unidas, que hagan todo lo que esté en su poder
para ayudarle a mejorar la situación financiera de la
Organización, particularmente mediante una política de
moderación y estabilización presupuestarias.

Se levanta la sesión a las 19.25 horas.

* Publicada con la signatura E/L.1490. el18 de mayo de 1972.




